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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

P(f CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

C UI E üITE: 
ORDENANZA 

  

jtícuI1O:Reemplácese el nombre de la actual Avenida Martin Rodríguez (Lanús 
Este y Lanús Oeste), en ambos sentidos y en toda su extensión, por el de 
"Avenida Presidente Raúl Alfonsín".- 

tcu- 2: -El Departamento Ejecutivo a través de la Secretaria pertinente procederá a 
efectuar las adecuaciones y comunicaciones pertinentes para la 
implementación de lo dispuesto en el artículo anterior, así como a dar 
amplia difusión de la fecha y hora establecida pará la celebración del acto 
de imposición del nombre mencionado. 

,rt i -31.-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 21 de noviembre de 2014 

Arq ALICIA NEMI IVIARQUEZ  

SECRETARIA 
NOWORALE COMJCEJO DELÍERANTE 

¡ni HECOR ANTONIO BONFIGLIO 
- 	PRESIDENTE 

FINORALE CONCEJO DELIBERANTE 
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